


			



[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 12751/INFOEM/IP/RR/2022.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 12751/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la prueba de daño que se desarrolla en el proyecto de resolución que nos ocupa, debió ser realizada por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En el caso concreto, el Recurrente requirió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la siguiente información: 
“1.- SE SOLICITA LA NOMINA COMPLETA CON SUELDOS BRUTOS Y NETOS, PRESTACIONES ECONOMICAS, BONOS, DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DEBE DE CONTENER LOS MONTOS PORMENORIZADOS DE TODOS LOS NIVELES POR SERVIDOR PÚBLICO, UBICACIÓN FÍSICA, PRIMAS VACACIONALES Y AGUINALDOS. 2.- CUANTOS CAMIONES AL DÍA ENTRAN AL RELLENO SANITARIO 2.1 CUANTOS TICKETS SE GENERAN 2.2 CUAL ES EL MONTO QUE SE LE PAGA AL RELLENO AL MES POR DESCARGA EFECTUADA, POR TONELADA QUE SE INGRESA AL DÍA 2.3 EL CONTRATO DE RELLENO SANITARIO ACTUALIZADO CON MONTOS Y PORMENORES 3.- SOLICITO COPIA DE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TITULO UNIVERSITARIO CON NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL" (Sic)
El Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta medularmente en los siguientes términos: 
· RESPUESTA A SOL. DE INF. 00355.ATIZARA.IP.2022.pdf:  El archivo contiene un oficio suscrito por el Director de Servicios Públicos en el que manifestó lo siguiente.

“…
En lo que respecta al punto2.- cuantos camiones al día entran al relleno sanitario, s ele hace de su conocimiento que dependen de la cantidad de basura generada en el municipio, por lo que el promedio diario es de 60 a  80 camiones recolectores que ingresan al relleno sanitario a disponer los residuos sólidos urbanos.

Referente al punto 2.1 Cuantos Tickets se generan.- me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

Al ingresar los camiones recolectores al relleno sanitario, pasan a una báscula para realizar el pesaje, el cual se realiza un reporte mensual de pesaje, por lo tanto no se generan tickets.

Finalmente en lo referente al punto 2.2. Cual es el monto que se paga al relleno al mes por descarga efectuada por tonelada que se ingresa al día, en la siguiente tabla se describe los montos:
[image: ]
…”

· MEMORANDUM SRH_198.pdf: El presente archivo contiene un oficio suscrito por la Subdirectora de Recursos Humanos en el que manifestó lo siguiente:

“…
1.- Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información relativa a la remuneración de los servidores públicos se encuentra para su consulta directa a través del plataforma denominada IPOMEX (…) al corresponder a información pública de oficio contemplada en la Ley en materia, a través de la siguiente liga:
https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_viii/4.web 

Así mismo le informo que se verificó que la información se encuentre disponible anexando evidencia de mediante captura de pantalla, demostrando que el link dirige directamente a la información solicitada, facilitando y cumpliendo con la entrega de la información.

3. Respecto a la información relativa al certificado de competencia laboral, de conformidad con el artículo 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la C. Patricia Alonso Vargas quien funge como Directora de Desarrollo Económico cuenta con seis meses contados a partir de la fecha de inicio de funciones para presentar dicho certificado la cual fue el primero de enero del año en curso, así mismo se anexa el comprobante de estudios versión pública que obra en nuestros expedientes, mediante el cual se acredita el último grados de estudios.
…”
 
· 00355_ATIZARA_IP_2022 REMUNERACIÓN.pdf: Corresponde a un documento que contiene varias capturas de pantalla del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) correspondiente a la fracción de Remuneraciones.

· 00355_ATIZARA_IP_2022 COMPROBANTE DE ESTUDIOS.pdf: El archivo contiene una constancia de término de la servidora pública que funge como Directora de Desarrollo Económico.

· MEMORANDUM SRM_119.pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por la subdirectora de Recursos Materiales en el que en su parte medular señaló lo siguiente:

“…
Respecto al contrato de relleno sanitario, le informo que no se ha  generado información que coincida con lo solicitado, sin embargo, contamos con un contrato referente a la disposición final de desechos sólidos, mismo que se adjunta al presente para mayor proveer, esperando que le sea de utilidad.
…”

· 00355_ATIZARA_IP_2022 CONTRATO.pdf: El archivo contiene el Contrato abierto de prestación de servicios para la disposición final de los desechos sólidos, celebrado el siete de enero de dos mil veintidós.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, sin embargo, las partes fueron omisas en remitir información alguna. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia que resolvió determinó que las razones y/o motivos de inconformidad del particular son fundados y procedió a ordenar la entrega de información, como se advierte en el resolutivo SEGUNDO:

“SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por el correo electrónico señalado en el Recurso de Revisión, de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre, lo siguiente:

1. Los sueldos brutos, netos, prestaciones económicas, bonos, de todos los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, correspondientes a la primera y segunda quincena de mayo de dos mil veintidós.
2. La prima vacacional y aguinaldo otorgados del primero de enero al veinte de junio de dos mil veintidós.
3. La ubicación de los domicilios donde los servidores públicos del Ayuntamiento realizan sus funciones.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. “(Sic) 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En ese sentido debe mencionarse que, toda vez que se determinó que el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, encargada de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como de  la prevención, combate y persecución de delitos, por lo que para este Instituto resulta pertinente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública, para lo que es necesario el desarrollo de la prueba de daño,  debiendo valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que confirme una clasificación debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen los artículos 122, 125, 128, 129, 130, 131, 132 fracción II, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. 
Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen en su numeral Trigésimo Tercero que, para la aplicación de la prueba de daño los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.	Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.	Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.	En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.	Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá inte1ferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información."(Sic)

En conclusión, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño.
Bajo este contexto, se analizó la resolución del recurso de revisión 12751/INFOEM/IP/RR/2022, en la cual, el Comisionado Ponente, desarrolla la prueba de daño, circunstancia que a consideración de la suscrita y derivado de lo antes señalado, les corresponde comprobar y desarrollar a los Sujetos Obligados, en razón de que, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra que, para reservar una información, se debe aplicar una prueba de daño, la cual es definida por la Ley de la Materia en su artículo 3 fracción XXXII, como:
“XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada…” (Sic)

Precepto legal en donde establece que es obligación de los Sujeto Obligados, realizar la prueba de daño; es decir, que los Sujetos Obligados que generan, administren o posean, la información que deba ser clasificada como información reservada por actualizar alguna causal de reserva señala en el artículo 140 de la Ley de la Materia, son responsables de aplicar la prueba de daño para demostrar que la divulgación de la información lesiona interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.
Esto es, que, a través de la prueba de daño, los sujetos obligados expongan las razones, motivos o circunstancias especiales que los lleven a concluir que la información adquiere el carácter de reservada, y se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad como fundamento. 
Por lo que, en opinión de la Suscrita, y en términos de lo dispuesto por la normatividad en la materia, son los Sujetos Obligados, deben aportar los elementos para desarrollar la prueba de daño necesaria y suficiente, a fin de garantizar la reserva de información y la adecuada temporalidad de esta, aportando elementos necesarios para su clasificación. 

VOTO DISIDENTE
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			OPINIÓN PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 12751/INFOEM/IP/RR/2022

Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 
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55.ATIZA

2.1 CUANTOS TIKETS SE GENERAN.

2.2 CUAL ES EL MONTO QUE SE LE PAGA AL RELLENO AL MES POR DESCARGA EFECTUADA, POR
TONELADA QUE SE INGRESA AL DIA.
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Con fundamento a lo establecido en el arficulo 12 pérafo segundo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que a la lefra dice: "Los
sujetos obligados solo proporcionaran Ia informacion publica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que se encuentren. La obligacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme dl inferés del soliciante; no
estaréin obligados a generarla, resumila, efectuar célculos o praclicar invesligaciones'”

En lo que respecta al punto 2.- cuantos camiones al dia entran-al relleno sanitario, se le hace de
su conocimiento que dependen de la canfidad de basura generada en el municipio, por lo que
el promedio diario es de 60 a 80 camiones recolectores que ingresan al relleno sanitario a
disponer los residuos sélidos urbanos.

Referente al punto 2.1 Cuantos Tickefs se generan.- me permito hacer de su conocimiento lo
siguiente:

Al ingresar los camiones recolectores al relleno sanitario, pasan a una béscula para realizar el
pesale, el cual se redliza un reporte mensual de pesaje, por lo tanto no se generan fickets.

Finalmente en lo referente al punto 2.2 Cual es el monto que se paga al relleno al mes por
descarga efectuada por fonelada que se ingresa al dia, en la siguiente tabla se describe los
monfos
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